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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECI Radicado: U 2020070000703 
Fecha: 24/02/2020 lP 

DECRETO 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta de Personal de la Administración 
Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
En uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su Artículo 209, señala que la Función 
Administrativa está al servicio de los intereses generales. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

Con el propósito de que el Servicio Público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones al doctor ANDRÉS CAMILO PÉREZ, identificado con 
cedula de ciudadanía 98.607.318, titular del cargo de TESORERO GENERAL, Código 
201, Grado 05, NUC Planta 0491, ID Planta 1004, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION DE TESORERIA, en la plaza de empleo DIRECTOR ADMINISTRATIVO, 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 0490, ID Planta 1003, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION DE TESORERIA, ambos de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscritos a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, sin separarse de las 
funciones propias del cargo, entre los días 17 de febrero y  6 de marzo de 2020, ambas 
fechas inclusive, tiempo en el cual la titular del cargo, doctora ADRIANA MARCELA 
FONTALVO RESTREPO, disfrutará de su período de vacaciones. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO: Encargar al doctor ANDRÉS CAMILO PÉREZ, identificado con 
cedula de ciudadanía 98.607.318, titular del cargo de TESORERO GENERAL, Código 
201, Grado 05, NUC Planta 0491, ID Planta 1004, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION DE TESORERIA, en la plaza de empleo DIRECTOR ADMINISTRATIVO, 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 0490, ID Planta 1003, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION DE TESORERIA, ambos de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscritos a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, sin separarse de las 
funciones propias del cargo, entre los días 17 de febrero y  6 de marzo de 2020, ambas 
fechas inclusive, tiempo en el cual la titular del cargo, doctora ADRIANA MARCELA 
FONTALVO RESTREPO, disfrutará de su período de vacaciones. 

COMLJNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Aprobó: 
Ferney Alberto Vergara García / Cindy Sofía Escudero Ramírez 
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i profesional Universitario Directora de Personal 

17/02/2020 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y  disposiciones legales 
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1 vizentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FVERGARAG 


